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DIRECCIÓN Calle Colom !2, Plaza del Mercado 24

DENOMINACIóN -.

RETERENCIA CATASTRAL 5530114 YJ2752H
DISTRITO 1- Ciutat Vella

BARRIO 1.5 El Mercat

CARToGRAFfA PGoU C-34

SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arquitectónica.

(RI1278) - PEPRI Mercat. AP79/Ozl93. BOP 79/05/93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIóN En esqu¡na

SUPERFICIE 56,60 m2

EDIFICACIÓN

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

CONSTRUCTIVO

SISTEMA VERTICAL Sindeterminar

HORIZONTAL Sin determinar

CUBIERTA Mixta

FACHADA Revestim¡ento cont¡nuo p¡ntado, con impostas molduradas, recercado de huecos y
decoración en relieve

OBSERVACIONES --

TIPOLOGíA Casa Obrador

AUTORfA

DESï|NO Privado

USO IACTUAL Terciario
P.BAJA .

PROPUESTO Residencialy/o
com patibles

NSALTURAS 5

Épocn s. xrx

IACtUAL Residencial

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

USO

P.Pt50S

Bu eno

NORMATIVA URBANfSÏCA

NIVET DE PROTECCIóN AMBIENTAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en los entornos de protección de los BlCs lglesia parroquial de los Santos

Juanes y Lonja de la Seda

ÁneennQUeOlÓGICA lncluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicadeCiutatVella(AVA-1)
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VALORES

@ Hrsrónrco

O currun¡l
O p¡rsn:lsrco

O una¡Nlsrtco

O oefine la trama urbana

@ Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

Edificio en esquina de planta rectangular, recayente a Calle Colom y Plaza del Mercado. Consta de planta baja más cuatro plantas piso. En la planta baja se

establece un local comerclal, con acceso desde la plaza del Mercado, y el zaguán de las plantas superiores. El acceso éste se realiza por la Calle Carniceros,

mediante un portalón pegado a la medianera. La fachada, muy modulada, comprende 5 huecos por planta, de los que sólo uno recae a la plaza del Mercado.

En las tres primeras plantas, tres de los huecos disponen de balcón indlvldual, y dos, son ventanas con barandilla de forja. En la cuarta planta se elimlnan los

balcones y los huecos son arqueados. El revestimiento es cont¡nuo y pintado, con ¡mpostas molduradas separando plantas. Los balcones tienen barandillas

de fundición con baJo balcón de obra moldurado, y los huecos, un recercado liso con decoración en relieve de los dinteles y modillones. Sobre la cornlsa

moldurada aparecen un antepecho mixto, con barandilla de forja y machones de obra.

Equipo Redactor

O ¡neurecróuco
O Fachada

O crbi"rtt
O tpologfa
O sirt"rn. constructlvo

O ocupaclón de parcela

O Alturadeforjados

O Elementos decorat¡vos

O Elementos singulares

O p"tios

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CAÏALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIÓN GRÁFICA

Equipo Redactor

ALZADOS tlsoo

PTANTAS

c/EN COLOM ,---J

Equipo Redactor



i,r i ,CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbaníst¡cas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES
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INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cot¡senv¡clÓn

@ Mantenimiento

@ Consolidación

O Resr¡unlclót'¡ @ neHnorurnoóru

O Modernización de las instalaciones

O Redistribucìón del espacio interior

O Reestructuración

O Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVÊNqÓN

O euu¡nros rMPRoPtos

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos ¡mpropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de pérgola en cubierta.

O REpostctóN DE ELEMENToS oRtGtNAtEs

O ne¡onu¡ oE DrsrRtBUctóN tNTERtoR

O orn¡ouoours

O osnns DE PLANTA NUEVA

O pencgucró¡¡

O orRos
- Fachada:

Solo se permiten intervenciones de conservación y restauración,

- Cubiertas:

Solo se perm¡ten intervenciones de conservación, restauración y rehabilitación general. En el caso de rehabilitación se perm¡te camb¡o y adaptación de

materiales existentes pero s¡n alterar su configuración exterior ni que el cambio transcienda a fachada o aleros.

- Elementos comunes (tipología edificatoria)
Además de conservación, restauración, y rehabilitación general se adm¡ten intervenciones de reestructuración sobre la escalera, patio, acceso y zaguán,

y cuerpo de salida a cubierta. La adecuación de la salida a cubierta por cambio de los "elementos comunes" cumplirá las siguientes condiciones:

Se admite un solo cuerpo de formas geométricas puras, cuyo volumen emergente será el mínimo técnicamente necesario, en altura (máx. 3.30m) y

superficie, debiendo recurrir a la solución técnica que implique un menor volumen prev¡o. El tratamiento del cerram¡ento emergente será de

paramentos l¡sos revestidos de mortero y pintura, con aperturas mínimas para ventilación (altura máx. 0.30m) y cubierta inclinada traslúcida y/o ligera,

oculta por los paramentos vert¡cales.

- Sistemã estructural
Además de conservación, restauración, rehabilitación general se admite la reestructuración de los elementos de la estructura d¡rectamente vinculados a

los "elementos comunes" que sean modificados, debiendo conservar el sistema estructural no afectado por la reestructuración mediante su saneado,

consolidación o refuerzo.

- Unidades funcionales (tipología unidad funcional)

Se permite conservac¡ón, restauración, rehabilitación general y reestructuración del espacio interior sin alterar los elementos que forman parte de la

fachada.

- Agregación funcional
Por tratarse de tipología "Casa Obrador" se permite la agregación funcional con parcelas colindantes siempre que la intervención a realizar cumpla con

las condiciones que se establecen en las Normas de este Plan y con la condición de conservar la estructura no afectada por la modificación de los

elementos comunes. La agregación deberá contar con informe favorable de la Comisión de Patrimonio del Ayuntamiento.

- Demoliciones
Solo se perm¡ten las que derivan de la reestructuración de los "elementos comunes"

- Respecto de condiciones de agregación en obras de rehabilitación de edificios protegidos de "tipologia casa obrador" se cumplirán las determ¡naciones

de las N. Urbanísticas y de Protección del PEP-EBIC 06-07 contenidas en Título lll. Catalogo de Bienes y Espacios Protegidos. Régimen de Protección.

Capitulo segundo.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraría" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatadå

histor¡a.
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